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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 23 de febrero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00025-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
ASGESE

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE LAS IIEE PÚBLICAS DE LA REI 17 DE LA UGEL 06

Presente. -

Asunto: INVITACION A LA CAPACITACION DEL GRUPO COMUNITARIO DEL
DISTRITO DE CHACLACAYO DIRIGIDO A LOS DIRECTORES DE LA REI 17.

Referencia: Acta del grupo comunitario

De mi especial consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para hacerles llegar mi cordial saludo y, a la vez, invitarlos a
participar en la Capacitación organizada por el Grupo Comunitario del distrito de
Chaclacayo, actividad que tiene como finalidad fortalecer el trabajo articulado entre las
instituciones educativas y la comunidad, en beneficio de nuestros estudiantes.

Dicha capacitación se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2026, a las 9:00 a.m., en la
Institución Educativa N.° 787 “Almirante Miguel Grau”.

Los temas a tratar serán los siguientes:

 CEM: Protocolo de convivencia escolar.
 DEMUNA: Atención a los estudiantes.
 Comisaría: BAPE y seguridad comunitaria.
 Municipalidad: Embarazo precoz y recomendaciones de seguridad.

Estamos seguros de que su participación será de gran importancia para el logro de los
objetivos propuestos, por lo que agradecemos de antemano su disposición y compromiso.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas en
la Resolución Directoral N° 00189-2026-UGEL06, la jefatura del Área de Supervisión y Gestión
del Servicio Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento para los
fines pertinentes.

Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al presente, hago
propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

LVCG/J. ASGESE
GALRCH/E. Infraestructura
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